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RESUMEN 

 

El presente estudio permitió realizar una evaluación sobre la cantidad de 

agua captada de la niebla haciendo uso de un sistema denominado 

“neblinómetro”, así como, conocer su calidad para consumo humano. El 

área  en el cual se realizó el estudio corresponde al Asentamiento Humano 

Leandra Ortega Espinoza, en la ciudad de Pachacútec, en el distrito de 

Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima. 

 

Los neblinómetros utilizados están basados en el diseño SFC (Standard 

Fog Collect) diseñado por Schmenauer y Cereceda en 1994, el cual 

consiste en dos postes de madera enterrados aproximadamente 50cm para 

darle la estabilidad requerida, separados a 1 m de distancia. Dichos postes 

fueron recubiertos por una malla Raschel en doble paño de 35% de 

cubierta o sombra con una dimensión de 1 metro de ancho por 1 metro de 

largo, colocada a 2 metro del nivel del suelo. En el parte inferior de dicha 

malla se colocó una canaleja de aluminio cuya función fue recibir el agua 

interceptada por la malla, y fueron conducidas por ayuda de una manguera 

a un balde de 20 litros de capacidad, el cual contiene una jarra plástica de 

3 litros que sirvió para el almacenamiento del agua captada. 

 

Se instalaron tres neblinómetros separados a 1.5 metros, orientados en 

tres direcciones distintas con el fin de captar los vientos provenientes del 

sur, oeste y del suroeste. La finalidad de ello fue validar la dirección del 

viento predominante. 
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Para medir la cantidad de agua de niebla captada se realizaron registros 

diarios del agua colectada durante los seis meses de estudio (junio-

noviembre), a las 9:00 am. Para la caracterización de los parámetros de 

calidad organoléptica se siguió el protocolo establecido en el manual del 

multiparámetro y del turbidímetro que fueron utilizados y, finalmente, para 

los datos microbiológicos se respetó el protocolo establecido por el 

laboratorio. 

 

Al comparar el volumen de agua promedio según la dirección del viento, los 

resultados mostraron diferencias no significativas entre el volumen 

recaudado promedio en los todos los meses (p>0.05) con excepción de 

setiembre (p=0.016). 

 

Respecto de la calidad del agua captada, se comparó los resultados 

obtenidos en los análisis de laboratorio con los límites máximos 

permisibles, según el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo 

Humano, aprobado por el Decreto Supremo N° 031-2010-SA. 

 

Con relación a la turbiedad, se encontró que de los 12 datos obtenidos, 

sólo el dato del 24 de agosto se obtuvo un valor dentro de lo permitido, los 

demás valores superaron el límite máximo permisible (≤5 NTU). En efecto, 

en julio se obtuvieron valores entre 31.4 NTU y 38.70 NTU, en agosto entre 

4.45 NTU y 70.5 NTU y en setiembre valores entre 7.77 NTU y 24.5 NTU.  
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Respecto del pH, al comparar los resultados con el límite máximo 

permisible (6.5-8.5), se obtuvo que sólo en julio los valores estuvieran 

dentro del rango, mientras que en agosto y setiembre fueron por debajo del 

valor promedio. 

 

En cuanto a la conductividad eléctrica, los valores fluctuaron entre 2.94 

us/cm y 912.6 us/cm. Todos los valores fueron menores a la conductividad 

máxima permisible (≤1500 us/cm). 

 

Los resultados de los parámetros microbiológicos demostraron que el 

máximo valor de i) coliformes totales y ii) coliformes fecales fue en agosto, 

arrojando 11000 NMP/100ml y de 49 NMP/100ml, respectivamente.  

 

Cabe indicar que los resultandos obtenidos demuestran que las cantidades 

de coliformes sobrepasan el límite máximo permisible. Con relación a los 

coliformes fecales, sólo en julio y setiembre se registraron valores menores 

al límite máximo permisible de ≤1.8 /100ml. 

 

Las variaciones encontradas en los volúmenes de agua captada se deben 

a las características climáticas de la zona: la temperatura y la humedad. 

Los meses donde se captó mayores volúmenes de agua fueron en junio y 

julio, lo cual puede explicarse debido a que la temperatura se incrementa 

mientras nos acercamos a la primavera y verano y la humedad disminuye, 

generando con ello que la presencia de niebla también disminuya. 
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Cabe tener presente que las principales causas de contaminación del agua 

fueron por heces de aves y el polvo en suspensión presente en el sitio de 

estudio. 

 

Finalmente, captar el agua de la niebla es una opción para la solución de 

escasez de agua en el Asentamiento Humano Leandra Ortega, pero no es 

posible utilizar el agua captada de la niebla de forma directa para consumo 

humano, requiriéndose algún tipo de tratamiento para purificarla y así 

salvaguardar la salud de los habitantes. 
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ABSTRACT 

 

The present study allowed to make an evaluation on the amount of water 

captured from the fog making use of a system called " fog collertor ", as well 

as, knowing its quality for human consumption. The area in which the study 

was conducted corresponds to the Human Settlement Leandra Ortega 

Espinoza, Pachacútec city, in the district of Ventanilla, Constitutional 

Province of Callao, department of Lima. 

 

The fog collertor used are based on the SFC (Standard Fog Collect) design 

designed by Schmenauer and Cereceda in 1994, which consists of two 

wooden poles buried approximately 50cm to give it the required stability, 

separated 1 m away. These posts were covered by a Raschel mesh in 

double cloth of 35% cover or shade with a dimension of 1 meter wide by 1 

meter long, placed at 2 meters from the ground level. In the lower part of 

said mesh was placed an aluminum gutter whose function was to receive 

the water intercepted by the mesh, and were driven by the help of a hose to 

a bucket of 20 liters capacity, which contains a plastic jug of 3 liters which 

served for the storage of captured water. 

 

Three separate fog collertor were installed at 1.5 meters, oriented in three 

different directions in order to capture the winds coming from the south, 

west and southwest. The purpose of this was to validate the predominant 

wind direction.  
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To measure the amount of mist water collected, daily records of the water 

collected during the six months of study (June-November) were made at 

9:00 a.m. For the characterization of the organoleptic quality parameters, 

the protocol established in the manual of the multiparameter and the 

turbidimeter that were used was followed and, finally, for the microbiological 

data the protocol established by the laboratory was respected.  

 

When comparing the average volume of water according to the direction of 

the wind, the results showed non-significant differences between the 

average collected volume in the all months (p> 0.05) with the exception of 

September (p = 0.016). 

 

Regarding the quality of the water collected, the results obtained in the 

laboratory analyzes were compared with the maximum permissible limits, 

according to the Regulation of Water Quality for Human Consumption, 

approved by Supreme Decree N ° 031-2010-SA. 

 

Regarding turbidity, it was found that of the 12 data obtained, only the data 

of August 24 a value was obtained within the allowed, the other values 

exceeded the maximum permissible limit (≤5 NTU). In fact, values between 

31.4 NTU and 38.70 NTU were obtained in July, between 4.45 NTU and 

70.5 NTU in August and between 7.77 NTU and 24.5 NTU in September. 
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Regarding the pH, when comparing the results with the maximum 

permissible limit (6.5-8.5), it was obtained that only in July the values were 

within the range, while in August and September they were below the 

average value. 

 

In terms of electrical conductivity, the values fluctuated between 2.94 us / 

cm and 912.6 us / cm. All values were lower than the maximum allowable 

conductivity (≤1500 us / cm). 

 

The results of the microbiological parameters showed that the maximum 

value of i) total coliforms and ii) fecal coliforms was in August, yielding 

11,000 MPN / 100ml and 49 MPN / 100ml, respectively. 

 

It should be noted that the results obtained show that the amounts of 

coliforms exceed the maximum permissible limit. In relation to fecal 

coliforms, only in July and September were values lower than the maximum 

permissible limit of ≤1.8 / 100ml. 

 

The variations found in the volumes of water captured are due to the 

climatic characteristics of the area: temperature and humidity. The months 

in which the greatest volumes of water were captured were in June and 

July, which can be explained by the fact that the temperature increases as 

we approach spring and summer and the humidity decreases, generating 

with that the presence of fog also decreases. It should be borne in mind that 
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the main causes of water contamination were feces of birds and dust in 

suspension present in the study site. 

 

Finally, capturing water from the fog is an option for the solution of water 

scarcity in the Human Settlement Leandra Ortega, but it is not possible to 

use the water captured from the mist directly for human consumption, 

requiring some kind of treatment to purify it and thus safeguard the health of 

the inhabitants. 
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I.INTRODUCCIÓN 

 

El agua es fundamental para la existencia de vida. Sin embargo, uno de los 

conflictos que afrontamos en la actualidad, es la poca disponibilidad de 

agua dulce limpia, situación que en un futuro incluso llegará a ser más 

crítica debido a la creciente demanda, así como, al aumento de la 

contaminación de los ríos, lagos y arroyos. 

 

La Asamblea General de las Naciones Unidas reconoce que todos tenemos 

derecho al agua y al saneamiento, siendo ambos indispensables para la 

vida y la salud, teniendo una relación directa con la mejora en la salud y la 

economía (ONU, 2010). 

 

Es preciso indicar que la sociedad peruana viene experimentando un 

crecimiento poblacional desordenado. En las zonas donde la población 

aumenta, el agua es cada vez más escasa, como lo es en la costa, donde 

se observa mayor expansión urbana y donde el agua es cada vez más 

escasa (Muñoz Portugal, 2011). 

 

Este crecimiento desordenado se debe, entre otros aspectos, a la falta de 

planificación en el ordenamiento territorial. Así mismo, se generan cada vez 

más asentamientos humanos, estando ubicados en lugares poco 

accesibles y sin conexiones de agua y desagüe, no contando con el 

servicio de agua potable. Así, estos pobladores se ven en la necesidad a 
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buscar diferentes alternativas para satisfacer una de sus necesidades 

básicas, ya sea comprando agua de camiones cisterna, extracción de agua 

de los pozos o captando el agua de ríos, niebla, entre otros. 

 

Un ejemplo de esta situación en el Perú es el Asentamiento Humano 

Leandra Ortega Espinoza, ubicado en Ciudad de Pachacútec, en el distrito 

de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima. 

Esta ciudad surge de las migraciones de los pobladores de la sierra y selva 

que llegaron a Lima años atrás. Su población se caracteriza por ser de muy 

bajos recursos económicos (Instituto Geofísico del Perú, 2009). En este 

asentamiento los pobladores no tienen acceso al servicio de agua y 

alcantarillado, por lo tanto se debe buscar otra alternativa que permita el 

acceso al agua de calidad. 

 

Una de estas alternativas que la población puede optar es el 

aprovechamiento de la presencia de niebla, debido a que este distrito, al 

estar ubicado en un área denominada de transición ecológica marino 

costera se caracteriza por la presencia de vientos suaves que, con la 

Cordillera de la Costa, permite la formación de un área de inversión 

térmica, que se caracteriza por una humedad elevada y por la presencia de 

nieblas, dando lugar a los ecosistemas de Lomas de la Costa donde 

predominan los vientos débiles (Municipalidad distrital de Ventanilla, 2006). 
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Ante lo expuesto, un mecanismo de solución alternativa debido a la 

carencia de agua, es la instalación de captadores de niebla o también 

llamados neblinómetros, mediante los cuales se logra el utilizar la niebla 

como recurso hídrico. 

 

Estos neblinómetros son usados en una primera etapa, la de estudio, 

donde se evalúa el potencial de captar agua en el lugar. Posteriormente, 

cuando los registros son significativos, se implementan los “atrapanieblas”, 

que son instrumentos de mayor tamaño para captar agua a mayor escala. 

 

Captar agua de la niebla no es un recurso a gran medida, pero en 

poblaciones pequeñas podría ser una medida eficaz para la escasez de 

agua (Soriano, 2015). 

 

Por lo tanto, el objetivo del presente proyecto fue evaluar la captación de 

agua de niebla y determinar su calidad para consumo humano. Se 

pretende dar una solución a la falta del recurso hídrico que sea apto para el 

consumo humano por medio de la captación de agua de niebla, y así darles 

calidad de vida a los pobladores del Asentamiento Humano Leandra Ortega 

Espinoza. 
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II.PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El acceso al servicio de agua y alcantarillado es una de las necesidades 

básicas de la sociedad. La ausencia de este servicio puede ser vinculado, 

principalmente, al rápido y desordenado crecimiento de la población y su 

urbanización, la dificultad de las conexiones de agua, entre otras razones 

(Ávila G., 2002).  

 

Un ejemplo claro de esta situación en el Perú es el Asentamiento Humano 

Leandra Ortega, ubicado en la ciudad Pachacútec, distrito de Ventanilla, 

Provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima, el cual no 

cuenta con el referido servicio básico, obligándose los pobladores a utilizar 

como fuente de abastecimiento de agua el suministro a través de camiones 

cisternas (INEI, 2015),  

 

Es importante señalar que, el costo de adquirir agua de los camiones 

cisternas es hasta 12 veces superior al costo del suministro regular del 

servicio que brinda SEDAPAL (El Comercio, 2013). A ello, cabe agregar que 

el abastecimiento de agua con cisternas no garantiza agua de calidad 

requerida para el consumo humano. 

 

Frente a ese contexto, resulta de imperiosa la necesidad de buscar otra 

alternativa que permita el acceso al agua de calidad con un costo asequible 

para la población, siendo una opción el aprovechamiento de la presencia de 

neblina, toda vez que el distrito de Ventanilla al estar ubicado en la zona de 
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transición ecológica marino-continental, se caracteriza por la influencia de la 

brisa marina húmeda que conjuntamente con la Cordillera Costanera forma 

una Zona Atmosférica de Inversión Térmica, que se caracteriza a su vez por 

una alta humedad y presencia de nieblas invernales persistentes, dando 

lugar a los ecosistemas de Lomas Costaneras (Municipalidad Distrital de 

Ventanilla, 2006). 

 

Ante lo expuesto, un mecanismo de solución alternativa a la dificultad 

expuesta son los captadores de niebla o neblinómetros, mediante los que 

se logra el aprovechamiento de la niebla como fuente de agua. 

 

Por lo tanto, el objetivo es solucionar la escasez de agua en el citado 

asentamiento, a través de la implementación de neblinómetros para captar 

el agua de la niebla y así mejorar la calidad de vida de los pobladores. 
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III.MARCO TEÓRICO 

 

1. Niebla: 

 

Es un fenómeno meteorológico, que se caracteriza por la suspensión de 

gotas de agua y/o hielo sólido de reducido tamaño en la atmósfera, la cual 

disminuye la visibilidad hasta 1 kilómetro de distancia. Si dicha visibilidad 

es de 1 y 4 kilómetros de distancia se le denomina neblina (Ledesma & 

Baleriola, 2002) y si es superior a esta distancia, se le conoce como bruma 

(Marzol, 2005). 

 

La niebla son nubes estratocúmulos al nivel de la superficie, constituida por 

gotas de agua con diámetro entre 1 a 40 micrones (Jiménez et al, 2006). 

 

De acuerdo con la temperatura del aire, la niebla varía en composición. Si 

la temperatura se encuentra superior a 0°C, estará constituida por gotitas 

en suspensión, pero si la temperatura es menor a 0°C estará constituida 

por cristales de hielo muy pequeños. Para que la niebla se forme, es 

necesario que el vapor de agua pase al estado líquido por condensación 

(Vistin, 2014). 

 

Al evaporarse la humedad presente en el suelo se forma la mayor parte de 

las nieblas, causando que el aire ascienda y éste al perder temperatura se 



 

25 
 

condense, formando las nubes bajas (Cereceda & Schemenauer, An 

alternative water supply for Chilean coastal desert villages, 1992). 

 

2. Factores que posibilitan la formación de niebla en la costa peruana: 

 

Debemos tener en cuenta que en la zona costa occidental de América del 

Sur, el clima es principalmente determinado por el Anticiclón del Pacífico 

Sur oriental y la corriente peruana de aguas frías (Jiménez et al, 2006) 

(Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009). 

 

Por lo tanto, uno de los factores que determinan la presencia de nubes y 

nieblas en la costa peruana es el Anticiclón del Pacífico Sur, que consiste 

en masas de aire de alta presión (Cereceda P. , 2014), lo cual genera bajas 

precipitaciones y crea un área de gran aridez. A la vez, produce vientos 

suaves provenientes del sur y del sureste con dirección al continente, 

cargándose de la humedad que se evapora del mar (Aránguiz, Morales, 

Nieto, & Silva, 2009). 

 

Estas masas de aire, al entrar al océano frío a causa de la corriente 

peruana o corriente de Humboldt, que son masas de agua fría y que 

circulan de sur a norte en todo el litoral, limitan la evaporación y dan 

estabilidad atmosférica (Mostacero, Mejía, Zelada, & Medina, 2007). Esta 

humedad se condensa formando abundantes nubes bajas llamadas 

estratocúmulos, que se encuentran por debajo de los 1000 metros 
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(Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009), las cuales se ven afectadas por 

la inversión térmica, fenómeno que encontramos en la zona costera del 

Perú, y que impide que estas masas de aire se puedan elevar por encima 

de los 1000 metros (Claros, S.F.). 

 

Dichas nubes bajas son desplazadas por los vientos alisios hacia la costa, 

la cual presenta una topografía baja y plana, donde las laderas costeras o 

montañas aisladas permiten interceptar estas nubes, formando una zona 

de niebla (Leiva, Zapata, Gayoso, & Chang, 2014).   

 

Así mismo, las nubes en cuestión, al ser desplazadas hacia la costa por las 

brisas marinas y al encontrarse con una zona seca y de mayor temperatura 

(promedio de 27°C), ocasiona que el aire seco evapore las gotas de agua, 

formando gotitas diminutas que dan como resultado la formación de nieblas 

de advección (Cruzat, 2004). 

 

3. Clasificación de la niebla según su origen:  

 

3.1. Nieblas de evaporación: 

 

Se forman debido a que el agua se evapora por la presencia de un aire 

de menor temperatura. Esta transformación del agua puede darse de las 



 

27 
 

siguientes formas, i) formando las nieblas de vapor; y, ii) formando las 

nieblas frontales (Contreras, 2012): 

 

a) Nieblas de vapor: 

 

Se producen en el momento que el aire frío fluye sobre una 

superficie de agua relativamente más caliente, produciéndose 

evaporación desde la superficie. El vapor de agua asciende, 

saturando el aire frío, formando así las nieblas. Generalmente 

encontramos este tipo de nieblas sobre la superficie de ríos y lagos  

(Soriano, 2015). 

 

b) Nieblas frontales: 

 

Se forman cuando el agua que cae de la lluvia presenta mayor 

temperatura que el aire que está alrededor, por lo tanto las gotas de 

agua se convierten en vapor, saturando el aire. La evaporación se 

produce debido a que la temperatura de las gotas de lluvia es más 

alta que el punto de rocío del aire (Ledesma & Baleriola, 2002). 
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3.2. Nieblas por enfriamiento:   

 

Se originan cuando, al disminuir la temperatura, el aire pierde la 

capacidad de retener el vapor de agua. Se clasifican en tres tipos: 

 

a) Nieblas de radiación: 

 

Se forman como consecuencia del enfriamiento (durante las noches) 

del aire que se ubica en la superficie del suelo (Petterssen, 1969).  

El suelo se enfría, generando que el aire en contacto con la 

superficie se enfríe por conducción. Para que se formen estas 

nieblas el punto de rocío debe ser bastante elevado. Debe existir un 

enfriamiento suficiente durante la noche y presencia de vientos 

ligeros (Retallack, 1973). 

 

Principalmente se observan en las noches de invierno cuando la 

irradiación es intensa durante el día. Se forman sólo en tierra, nunca 

en el mar (Ledesma & Baleriola, 2002). 
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b) Nieblas de advección: 

 

Se produce a partir del desplazamiento del aire sobre una superficie 

de menor temperatura, que causa el enfriamiento desde la parte 

inferior de la masa de aire y aumenta su humedad relativa, 

ocasionando que el vapor de agua sea más denso y se forme la 

niebla. Su formación es muy frecuente en los océanos (Petterssen, 

1969). 

 

Son comunes en las zonas de la costa. En invierno se producen 

cuando la corriente de aire que contiene mayor humedad y 

temperatura se dirige con dirección hacia el continente, que es más 

fría; por lo tanto, dicha corriente de aire se enfría hasta la saturación.  

 

Con menor frecuencia la niebla se producirá en verano, donde el aire 

húmedo y cálido fluye desde la tierra hacia el mar (Ledesma & 

Baleriola, 2002). 

 

En el Perú las masas de nubes que se originan sobre el Océano 

Pacífico, se mueven hacia el continente donde es interceptada por 

las montañas, formando las nieblas de advección, entre los 350 y 

850 metros (Cereceda, y otros, 2002). 
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c) Nieblas orográficas: 

 

Se forman cuando el aire húmedo procedente del océano, que 

contiene mucho vapor de agua, asciende por la ladera de una 

montaña o en terrenos que presentan elevación, enfriándose y 

ocasionando que el vapor de agua se condense en gotitas que 

formarán la niebla (Cereceda, y otros, 2002). 

 

4. Captación de agua de la niebla: 

 

La captación de agua de la niebla es un método antiguo y popular que 

consiste en extraer agua del aire. Este método es utilizado en Chile desde 

hace más de 30 años, donde la gente de los pueblos usa mallas para 

atrapar la niebla, y así poder abastecerse de agua pura (Theobald, 

Nierenberg, Styslinger, Kane, & Massey, 2011). 

 

Para que la niebla pueda ser usada como recurso hídrico, las pequeñas 

partículas de agua que las componen deben ser recolectadas mediante un 

sistema de captación de agua. Para captar agua de la niebla no se está 

haciendo uso del agua de otro sistema, como por ejemplo los ríos. Al 

contrario, si no usamos el agua captada de la niebla, cuando las 

condiciones atmosféricas varíen ésta se evaporará; por ello es una 

captación útil y renovable (Martos, 2009). 
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En determinadas zonas, si comparamos cuánta agua se puede captar de la 

niebla con la que se podría captar de la lluvia, la primera sería tres veces 

superior, logrando los picos de captación en horas nocturnas y en sectores 

específicos (Vistin, 2014). 

 

La técnica utilizada para recolectar agua de niebla es un método muy 

sencillo, cuyo principio es imitar la captación de agua que realizan las hojas 

plantas cuando la niebla pasa a través de ellas (Corell, 2014). 

 

Para la captación de agua de niebla debemos tener presente dos etapas, la 

primera consiste en ubicar estratégicamente los puntos donde se podría 

captar agua en mayor cantidad, para lo cual hacemos uso de los llamados 

Neblinómetros. Una vez conocidos los lugares óptimos para captar agua, 

se procede con la segunda etapa, que es la instalación de los 

Atrapanieblas (Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009). 

 

Este sistema es una técnica artificial para captar agua que se basa en 

colocar materiales que ayuden a la adhesión de las gotas de agua que 

están presentes en la niebla. Los materiales que mayormente se utilizan 

son las mallas y los hilos plásticos o metálicos (Corell, 2014). 

 

El viento, al empujar la niebla hacia la malla, provoca que haga contacto 

con el material utilizado (malla o hilo). Las pequeñas gotas de agua van a 
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quedar adheridas al material por el propio impacto que se produce. A 

medida que nuevas gotas vuelven a impactar, aumentan su tamaño y, por 

gravedad, caen a una canaleta situada en la parte inferior del material 

colector, conduciéndose el agua generada a reservorios para 

posteriormente ser almacenados (Corell, 2014). 

 

La captación de agua de niebla va a depender de los siguientes factores. 

En primer lugar de las propiedades físicas de la niebla (dimensión de la 

gota y la velocidad del viento) y, en segundo lugar, de las características de 

la superficie de captación, que viene a ser el área de captación. Es 

importante tener presente que el tiempo de duración de la niebla es una 

variable influyente en el volumen total de captación (Díaz & Orellana, 

2011). 

 

En zonas áridas, captar agua de niebla con el uso de mallas es uno de los 

métodos que ha presentado mejores soluciones, ya que es una tecnología 

de bajo costo y de simple instalación, pudiendo los mismos pobladores 

instalar y mantener estos dispositivos (Kaja, 2012). 

 

Este método de captación de agua de niebla es un recurso que debería ser 

estudiado en aquellas zonas donde otras fuentes de agua no puedan 

satisfacer las necesidades de esa población (Louw, Van Heerden, & J, 

1998). 
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5. Neblinómetro: 

 

Es un sistema que permite estudiar la niebla, debido a que permite precisar 

las zonas geográficos donde se puede captar agua en mayor cantidad 

(Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009).  Son recomendados para realizar 

estudios de la factibilidad antes de la instalación definitiva del proyecto 

(Mendoza & Castañeda, 2014).  

 

Permite medir de forma directa la cantidad de agua presente en la niebla. 

Es de sencilla elaboración, pudiendo permanecer periodos largos en el 

campo y es de fácil mantenimiento (Soriano, 2015).  Es preciso indicar que 

para tener éxito en la captación de agua de nieblas, los neblinómetros 

deben estar ubicados perpendicularmente a la dirección del viento que 

predomina, ya que son estos vientos los que arrastran las nieblas 

(Zabalketa; Ner group, 2013). 

 

Es conocido también como colector de agua de niebla estándar o Standard 

Fog Collector (SFC, por sus siglas en inglés), el cual fue introducido por 

Schemenauer y Cereceda (Schemenauer & Cereceda, A Proposed 

Standard Fog Collector for Use in High-Eleveation Regions, 1994).  

 

Están constituidos por marcos cuadrados con un área de un metro 

cuadrado. Dentro de estos marcos se encuentra una malla, siendo la más 
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utilizada la de polietileno de alta densidad, denominada Raschel de 35% de 

cobertura (Fessehaye, y otros, 2014).   

 

La malla es dispuesta en doble paño, para así tener un espacio interno 

donde la niebla pueda ser encapsulada y luego decantar. Tiene como 

función captar y condensar el agua en gotas de pequeña dimensión 

(Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009).  El movimiento de estas dos 

capas entre sí facilita el escurrimiento del agua (Klemm, y otros, 2012). 

 

El marco se encuentra ubicado a dos metros del suelo. El volumen total 

recolectado es guardado en un reservorio y registrado, para luego ser 

evaluado y así dar resultados para saber si se tienen registros significativos 

para la implementación de Atrapanieblas (Fessehaye, y otros, 2014).  

 

La función de la malla es condensar las partículas de vapor de agua para 

formar gotas pequeñas, las cuales se formarán al impactar con la malla y al 

perder energía cinética, transformará esta energía en calor. Es importante 

que la malla se encuentre posicionada en forma perpendicular a la masa de 

aire para así lograr la mayor condensación, para lo cual primero se debe 

estimar la dirección del viento predominante (Díaz & Orellana, 2011). 

 

Cuando se desea recolectar agua en grandes volúmenes, se utiliza un 

modelo del SFC de mayor tamaño, llamado Large Fog Collector (LFC), 
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conocido como Atrapanieblas, el cual es implementado luego de identificar 

el sitio con mayor potencial de captación (Schemenauer, Cereceda, & 

Osses, FogQuest Fog-Water Collection Manual, 2005). 

 

La instalación y el material usado para la recolección son los mismos que 

para el SFC. El tamaño promedio es 12 metros de ancho por 4 metros de 

alto, dando un área de 48m2 para la captación de agua (Schemenauer & 

Cereceda, Fog collection´s role in water planning for developing countries, 

1994). 

 

5.1. Malla Raschel: 

 

Es una malla tejida, elaborada con filamentos planos de polietileno de 2 

milímetros de ancho (Rivera & Holmes, 2014).  Esta malla, se 

encuentran en diferentes densidades, las cuales se expresan en 

porcentaje de sombra, desde 35% al 95% de sombra (Aránguiz, 

Morales, Nieto, & Silva, 2009). 

 

La más utilizada es de 35% (la de menor densidad), ya que es la más 

eficiente porque permite un mayor traspaso del viento, captándose 

mayor volumen de agua, (Aránguiz, Morales, Nieto, & Silva, 2009). 
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Según diferentes investigaciones realizadas por científicos chilenos, 

quienes estudiaron varios tipos de mallas metálicas y plásticas, llegaron 

a la conclusión que el mejor material y de mayor resistencia para captar 

agua de la niebla es el polietileno, conocido como malla Raschel (Díaz & 

Orellana, 2011). 

 

6. Calidad de Agua:  

 

Está referida a aquella agua libre de elementos que la puedan contaminar, 

y no sirva de medio para la transmisión de diferentes enfermedades 

(Mendez & Feliciano, 2010). 

 

Se define según el uso que se le dará, por lo tanto su importancia universal 

está directamente relacionada con el uso del recurso. (Vargas L. , 2004).  

 

Para saber si la calidad del agua ha sido alterada, es necesario evaluarla, 

para lo cual se miden sus características físicas, químicas y 

microbiológicas (Ffolliot, L, & Hernández, 2001). 

 

Para la Organización de las Naciones Unidas, la calidad del agua se puede 

determinar al comparar las particularidades físicas, químicas y 

microbiológicas de una determinada muestra de agua con las llamadas 

directrices (ONU, 2014).               
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La importancia de conocer los requisitos de calidad según el uso es poder 

determinar si dicha agua necesita algún tratamiento previo.  La calidad del 

agua se evalúa haciendo ensayos que tengan aceptación universal para 

que sea posible compararlos con los estándares de calidad (Vargas L. , 

2004).   

 

La alteración de la calidad del agua, se puede diagnosticar realizando 

diferentes mediciones específicas, como medir los metales pesados, 

compuestos orgánicos tóxicos, bacterias y algunas características físicas 

(Tchobanoglous & Scroeder, 1985).  

 

Es de suma importancia salvaguardar la calidad del agua dulce, ya que 

sólo así se puede asegurar el uso del agua.  La calidad del agua puede ser 

alterada por elementos externos, como por ejemplo los elementos químicos 

tóxicos y los infecciosos (ONU, S.F.). 

 

6.1. Parámetros físico-químicos del agua: 

 

Las características físicas del agua están relacionadas con las 

cualidades estéticas del agua (Vargas L. , 2004). 

 

La presencia de elementos químicos disueltos en el agua (origen natural 

o industrial) puede beneficiar o afectar la concentración y composición 
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del agua. Para determinar la calidad física y química del agua, se debe 

comparar los resultados de los análisis de laboratorio con los valores de 

referencia. Los principales indicadores de calidad del agua son 

(Organización Mundial de la Salud, 2008):          

 

 Turbiedad: Relacionada con las propiedades ópticas que origina la luz 

al ser absorbida y diseminada.  La turbiedad del agua es causada por la 

presencia de partículas suspendidas en el aire, como son las arcillas y el 

material orgánico e inorgánico (Pérez, 2010).                

                    

Una turbiedad alta suele estar asociada a niveles elevados de 

microorganismos como parásitos, virus, y algunas bacterias (DIGESA, 

S.F.) 

 

Mediante un turbidímetro o nefelómetro se realiza la medición de la 

turbiedad, dando como unidad de medida las unidades nefelométricas 

de turbiedad (UNT).       

                          

Según la Organización Mundial de la Salud (Organización Mundial de la 

Salud, 2008) en sus directrices sobre Calidad para Agua de Consumo 

Humano, recomiendan como valor guía 5 UNT, sin embargo para 

asegurarnos una desinfección efectiva, el agua no debe sobrepasar una 

UNT (Vargas L. , 2004).      
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 pH: Calculando el número de iones hidrógeno presentes, se detalla si 

una sustancia es ácida, neutra o básica.  Se mide en una categoría que 

va desde 0 hasta 14, correspondiendo los valores inferiores a 7 a una 

sustancia ácida y los valores por encima de 7 determinan una sustancia 

básica, en el rango de 7 la sustancia es clasificada como neutra. Este 

parámetro permite determinar la calidad del agua tanto naturales como 

residuales (DIGESA, S.F.) 

 

Para la Organización Mundial de la Salud (2008), este parámetro no 

perjudica de forma directa a los usuarios, no obstante ello es importante 

para la calidad del agua, debido a que a determinado pH se realizan 

algunas transformaciones químicas.  Como por ejemplo, si el pH se 

encuentre entre 6.5 y 8 las desinfecciones con cloro serán eficaces. 

 

 Conductividad eléctrica: Es la medida de la capacidad de una 

sustancia de transportar electrones, depende de la actividad de los tipos 

de iones disueltos y de la temperatura de la medición. Está relacionada 

con la cantidad de sales presentes en el agua, aumentando su 

capacidad de transportar la corriente eléctrica (Pérez, 2010). 

 

Se calcula a través de la electrometría, haciendo uso de un electrodo 

conductimétrico, el cual se formula en microsiemens cm-1 (μS cm-1) 

(Aznar & Álvaro, 2000). 
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Este parámetro tiene influencia directa en los métodos utilizados para el 

tratamiento del agua, como por ejemplo la coagulación y la desinfección. 

Sin embargo no se ha registrado consecuencias directas en la salud de 

las personas (Vargas L. , 2004). 

 

6.2. Parámetros microbiológicos:  

  

El agua destinada para el uso de las personas no debe tener agentes 

patógenos indicadores. Para verificar la calidad microbiológica del agua 

es necesario realizar análisis microbiológicos, ya que el riesgo más 

común para la salud humana en relación al agua de consumo humano 

es la contaminación microbiana (Organización Mundial de la Salud, 

2008). 

 

Para determinar la calidad microbiológica del agua, se debe considerar 

la medición de los indicadores bacterianos relacionados con 

contaminación, por lo tanto, los parámetros a medir son los que están 

directamente relacionados con las condiciones higiénicas sanitarias 

(Aurazo, 2004). 

 

En la Guía sobre la Calidad del Agua Potable de la Organización 

Mundial de la Salud se establece que en los programas de vigilancia y 

control del agua de consumo humano, casi siempre se analiza la 
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presencia de coliformes, debido a que son indicadores de agua 

contaminada, ya sea por heces de seres humanos o de animales 

endotermos, como los mamíferos y las aves (Organización Mundial de la 

Salud, 2008). 

 

7. Agua para consumo humano y Normatividad en el Perú: 

 

El agua para consumo humano, es aquella que no provoca peligro a la 

salud, y es utilizada para los usos domésticos, la cual incluye la higiene de 

las personas (Organización Mundial de la Salud, 2008). 

 

Es toda agua extraída de su fuente de origen o después de pasar por un 

tratamiento previo, que es utilizada para diferentes actividades como: 

ingerir el agua, cocinar, aseo personal y otros usos domésticos, sin 

importar su origen (Reascos & Yar, 2010). 

 

El agua considerada para consumo humano tiene que cumplir los 

requerimientos de calidad definidos en el Reglamento de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano (DIGESA, 2011). 

 

Los límites máximos permisibles (LMP) de agua para consumo humano en 

el Perú, está reglamentado mediante el DS N° 031-2010-SA.  Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Estos LMP son los criterios 
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definidos para la calidad del agua,  donde encontramos los parámetros 

físicos, químicos y biológicos, que en el caso de ser excedido, ocasiona o 

pueden ocasionar perjuicios a la salud y al ambiente. Estos LMP deben ser 

cumplidos de forma obligatoria (DIGESA, 2011).  

 

El objetivo de establecer directrices es resguardar, mantener, corregir y 

recuperar la calidad del agua, estos valores son fijados de forma específica 

para cada uso (DIGESA, S.F.).  
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IV. OBJETIVOS E HIPÓTESIS Y DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.  Objetivos: 

 

1.1 Objetivo General: 

 

Cuantificar el volumen de agua captada de la niebla y determinar su 

calidad para consumo humano en el Asentamiento Humano Leandra 

Ortega, Pachacútec – Ventanilla, 2016. 

 

1.2 Objetivos específicos: 

 

- Determinar cuál de los tres neblinómetros captará mayor volumen de 

agua según su orientación en el Asentamiento Humano Leandra Ortega, 

Pachacútec – Ventanilla, 2016. 

 

- Identificar en qué mes o meses de estudio se captará mayor volumen 

de agua en el Asentamiento Humano Leandra Ortega, Pachacútec – 

Ventanilla, 2016. 

 

- Determinar si el agua captada es apta para consumo humano en el 

Asentamiento Humano Leandra Ortega, Pachacútec – Ventanilla, 2016. 
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2. Hipótesis: 

 

2.1 Hipótesis General: 

 

Los neblinómetros serán eficientes en la captación de agua de niebla, y 

su calidad cumplirá los parámetros nacionales para consumo humano en 

el Asentamiento Humano Leandra Ortega, Pachacútec – Ventanilla, 

2016. 

 

2.2 Hipótesis específicas: 

 

-  El neblinómetro instalado en la orientación sur captará mayor volumen 

de agua en el Asentamiento Humano Leandra Ortega, Pachacútec – 

Ventanilla, 2016. 

 

- Los meses de mayor captación de agua serán julio y agosto en el 

Asentamiento Humano Leandra Ortega, Pachacútec – Ventanilla, 2016. 

 

- El agua captada será apta para consumo humano en el Asentamiento 

Humano Leandra Ortega, Pachacútec – Ventanilla, 2016. 
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V.METODOLOGÍA Y MATERIALES 

 

1. Materiales: 

 

Los materiales utilizados fueron los siguientes:  

- 01 brújula 

- 01 probeta de 1000ml 

- 03 neblinómetros construidos de 1m x 1m.  

- 03 balde de 20L de plástico con tapa 

- 03 jarra de 3L de plástico con tapa 

- 05 envases estériles de 500ml. 

- 01 cooler 

- 01 multiparámetro de la marca Gama Odeon, versión 4.1 

- 01 turbidímetro AP2000WT 

- agua destilada 

- 20 gorros descartables 

- 20 pares de guantes estériles 

- 10 mascarillas 

- 01 laptop Toshiba 

- 01 cámara Fotográfica (Celular Samsung Galaxy S6) 

- 01 block de Notas 

- 02 lapiceros 
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2. Área de estudio: 

 

2.1. Descripción general: 

 

El distrito de Ventanilla está situado en la zona norte de la Provincia 

Constitucional del Callao, en las coordenadas geográficas 11°51’20” de 

latitud sur y longitud este 77°04’25”, abarca aproximadamente el 51.2% 

de la región Callao (Municipalidad distrital de Ventanilla, 2010).  

 

Presenta una extensión territorial de 73.52 Km2.  Posee un extenso 

litoral de 13 kilómetros, con presencia de lomas bajas y medias de gran 

amplitud, y con grandes áreas naturales (Municipalidad distrital de 

Ventanilla, 2013).  Geográficamente se encuentra entre el nivel del mar y 

la Cordillera de la Costa Oquendo – Ancón a 500 msnm (Municipalidad 

distrital de Ventanilla, 2006). 

 

Ecológicamente se ubica en la Zona Costera Marina Subtropical.  Al 

estar ubicado en un área denominada de transición ecológica marino 

costera se caracteriza por la presencia de vientos suaves que, con la 

Cordillera de la Costa Oquendo-Ancón, permite la formación de un área 

de inversión térmica, que se caracteriza por una humedad elevada y por 

la presencia de nieblas, dando lugar a los ecosistemas de Lomas de la 

Costa donde predominan los vientos débiles (Municipalidad distrital de 

Ventanilla, 2006). 
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2.2. Descripción específica: 

 

El área en la cual se realizó el estudio corresponde al Asentamiento 

Humano Leandra Ortega Espinoza, ubicado en la ciudad de Pachacútec, 

a la altura del km. 36.5 de la Panamericana Norte, en el distrito de 

Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, departamento de Lima 

(Instituto Geofísico del Perú, 2009) (ver figura 1).  

 

                     Figura 1: Mapa ubicación del Asentamiento Humano Leandra Ortega Espinoza. 
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Este asentamiento está ubicado entre las coordenadas UTM 264963.374 

– 265626.21 mE y 8691834.366 – 8692357.195 mS de la zona 18L 

(Gobierno Regional del Callao, 2017). 

 

La ciudad de Pachacútec surge de las inmigraciones que sufrió Lima 

años atrás, su población se caracteriza por ser de muy bajos recursos 

económicos. Pachacútec fue poblado sin seguir un plan de 

ordenamiento territorial. El 90% de sus viviendas son de construcciones 

precarias (Instituto Geofísico del Perú, 2009). 

 

Presenta una zonificación urbana que corresponde a Zona de 

Recreación Pública, y según la Zonificación Ecológica Económica, 

corresponden a las siguientes Unidades Ecológicas Económicas (UEE): 

UEE en proceso de Consolidación Urbana y UEE de Protección y 

Conservación de Ecosistemas de Lomas Costeras. 

 

El uso actual de los predios, se tiene que el 95.2% es para vivienda, 

mientras que el 4.8% es vivienda mixta.  El 96.5% de las viviendas están 

construidas de madera y el 96.4% de las viviendas presentan techos con 

calamina. 
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Respecto a los servicios básicos, el 100% de la población se abastece 

de agua por medio de cisternas o camión y el 100% de las viviendas 

cuentan con silo.  En relación al sistema de alumbrado, el 61.5% de las 

viviendas utilizan el sistema eléctrico de la red pública, un 3.9% usan 

vela, mientras que el 34.6% lo hacen por uso de otros medios (Gobierno 

Regional del Callao, 2017). 

 

Debemos tener en cuenta que la calidad de esta agua de camión  

cisterna es dudosa; debido a que no se cuenta con informes de análisis 

de calidad del agua. 

 

Es importante señalar que en el distrito de Ventanilla existen diferentes 

posibles fuentes de polución, como es el caso de la Refinería La 

Pampilla, los almacenes ubicados en el puerto del Callao y el smog 

producido por el transporte público, cuyos gases y partículas emitidas 

afectan directamente la calidad del aire del lugar y la salud de los 

pobladores.  

 

2.3. Aspectos climatológicos: 

 

Para el estudio de las variables climáticas se tomaron datos de la 

Estación Meteorológica y Aeronaútica del Aeropuerto Internacional Jorge 
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Chávez, perteneciente CORPAC S.A.; ya que es la más cercana al área 

de estudio, dichos datos fueron extraídos del Servicio de Información 

Meteorológica OGIMET. 

 

Dicha estación se ubica políticamente en el distrito del Callao, Provincia 

Constitucional del Callao, a 12 msnm.  Geográficamente está localizado 

en 12° 01’ de latitud Sur y 77° 07’ de longitud Oeste.  

 

a) Temperatura: 

 

Durante el periodo 2010 al 2016, la temperatura promedio del aire 

registrada durante este periodo fue de 19.83 °C. 

 

b) Precipitación pluvial: 

 

Durante el periodo 2010 al 2016, el promedio que se registró de las 

precipitaciones totales fue de 0.009 mm. 
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c) Humedad Relativa: 

 

El promedio obtenido de la humedad relativa para el mismo periodo 

de siete años del 2010 al 2016, fue de 81.54%. 

 

d) Dirección y velocidad del viento:  

 

Para obtener la dirección y velocidad del viento predominante, se 

analizaron los datos obtenidos en el 2016 del Servicio de 

Información Meteorológica del OGIMET de la estación del 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, dando como resultado 

vientos suaves y leves de acuerdo a la escala Beaufort. Asimismo, la 

dirección sur fue la que predominó (ver tabla 1).  
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Tabla 1: Velocidad (m/s) y dirección promedio del viento. 

 

MES 
VELOCIDAD PROMEDIO 

DEL VIENTO (M/S) 

DIRECCIÓN 

PROMEDIO DEL 

VIENTO 

Enero 4.5 SSE 

Febrero 4.4 S 

Marzo 4.5 S 

Abril 4.1 S 

Mayo 3.5 SSW 

Junio 3.0 SSW 

Julio 2.8 SSW 

Agosto 2.9 S 

Setiembre 3.2 S 

Octubre 3.7 S 

Noviembre 4.0 S 

Diciembre 4.2 S 

 

Para analizar la dirección del viento, se realizaron rosas de vientos 

en el Software WRPLOT View Freeware 7.0.0, para las estaciones 

de otoño, invierno y primavera del 2016. Durante la estación de 

otoño las direcciones del viento predominante fueron sur (S) y sur 

suroeste (SSW) (ver figura 2); en invierno las direcciones del viento 

predominante fueron sur (S) y sur suroeste (SSW) (ver figura 3), 
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mientras que en primavera la dirección del viento predominante fue 

sur (S) (ver figura 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                      Figura 2: Rosa de vientos – estación otoño 
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       Figura 3: Rosa de vientos – estación invierno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Figura 4: Rosa de vientos – estación primavera 

 

 

3. Metodología: 

 

3.1. Diseño del neblinómetro: 

 

Para la construcción de los neblinómetros se tomó como referencia las 

indicaciones dadas por Schemenauer y Cereceda en 1994 

(Schemenauer & Cereceda, A Proposed Standard Fog Collector for Use 

in High-Eleveation Regions, 1994).   
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Los neblinómetros utilizados consistieron en dos postes de madera, 

enterrados aproximadamente 50cm para darle buena estabilidad, 

separados a 1 m de distancia, los cuales fueron recubiertos por una 

malla Raschel en doble paño de 35% de cubierta o sombra con una 

dimensión de 1 m de ancho por 1 m de largo, colocado a 2 m del nivel 

del suelo, en el parte inferior de dicha malla, se colgó una canaleta de 

aluminio cuya función fue recibir el agua interceptada por la malla, fueron 

conducidas por ayuda de una manguera a un balde de 20 litros de 

capacidad, que en su interior contiene una jarra plástica de 3 litros, la 

cual sirvió para el almacenamiento del agua captada (ver figura 5).   
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Figura 5.  Diseño del neblinómetro propuesto 

 

 

3.2. Ubicación de los neblinómetros: 

 

La elección de la zona para la ubicación de los neblinómetros estuvo 

relacionada a las siguientes condiciones: 
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- Zona relativamente alta de las Lomas de Pachacútec, donde la 

presencia de nieblas entre los meses de junio a noviembre es constante. 

- Montaje del sistema en un área de pobreza o pobreza extrema, sin 

servicios de agua potable ni desagüe. 

 

En la zona de estudio se instalaron tres neblinómetros separados a 1.5 

metros, los cuales fueron orientados con la ayuda de una brújula en tres 

direcciones diferentes para captar los vientos provenientes del sur, oeste 

y del suroeste; el fin fue validar la dirección de viento predominante, ya 

que según la teoría, los vientos del sur y suroeste son los de mayor 

velocidad en el litoral peruano (Cereceda, Pilar; Schemenauer, Robert; 

Suit, Marcela, 1993).  

 

La dirección predominante de los vientos son de componente de sur y 

suroeste, que van desde las costas hasta el continente, con velocidades 

que fluctuan de 2 a 4m/s (Municipalidad Provincial del Callao, 2010). 

 

 Los neblinómetros fueron ubicados en las coordenadas UTM ZONA 18L, 

8692103N y 265082E, a 135 msnm. 

 

3.3. Cuantificación del agua de niebla 
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Para cuantificar la cantidad de agua captada, se usó como guía una 

metodología similar a la descrita por Cereceda, Schemenauer y Suit, que 

consistió en el registro diario del agua colectada durante los seis meses 

de estudio (junio – noviembre) (Cereceda, Pilar; Schemenauer, Robert; 

Suit, Marcela, 1993), ya que según datos extraídos del Servicio de 

Información Meteorológica del OGIMET de la estación del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez, en el 2014 se encontró que los meses 

donde se presenta mayor nubosidad son de mayo a noviembre, 

observándose picos en julio y agosto, mientras que para el 2015, los 

meses con mayor nubosidad son de junio a noviembre, siendo los picos 

los mismos meses que en el 2014 (OGIMET, 2017).  

 

Además según estudios realizados sobre las lomas costeras del Perú, 

los meses donde se observa densas neblinas es en invierno, de mayo a 

noviembre (Canziani, 1998), debido a que la corriente peruana en el 

invierno (junio a setiembre) contribuye a la formación de la neblina 

(Ferreyra, 1986).  

 

La formación de neblina en la costa norte ocurre entre julio y agosto, en 

la costa central se da entre agosto y setiembre, mientras que para la 

costa sur ocurre entre los meses de octubre y noviembre (Bonavia, 

1991).  

 

Los resultados fueron medidos a las 9:00 am aproximadamente; el valor 

obtenido se anotó en el formato (ver Anexo 1). Los datos obtenidos, 
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ayudaron a inferir el potencial de recolección de agua de niebla por 

metro cuadrado.  

 

Con relación a la precipitación es importante señalar que en la costa sur 

del Perú, la precipitación es despreciable, por lo tanto se asumió que el 

volumen de agua captado por los neblinómetros es netamente de la 

niebla (Schemenauer & Cereceda, A Proposed Standard Fog Collector 

for Use in High-Eleveation Regions, 1994). 

 

3.4. Caracterización de la calidad del agua de niebla 

 

Los parámetros analizados, fueron tomados del Reglamento de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano D.S. N° 031-2010-SA 

(Dirección General de Salud Ambiental , 2010), se analizaron algunos 

parámetros de control obligatorio, que se detallan en la tabla 2.   

 

Para la caracterización de los parámetros de calidad organoléptica se 

siguió el protocolo establecido en el manual del multiparámetro y del 

turbidímetro que fueron utilizados, y para los datos microbiológicos se 

respetó el protocolo establecido por el laboratorio.   

 

La calidad del agua se estableció al comparar los resultados obtenidos 

de los análisis de laboratorio con los límites máximos permisibles según 

lo determinado en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo 



 

60 
 

Humano D.S. N° 031-2010-SA (Dirección General de Salud Ambiental , 

2010). 

 

a) Caracterización de los parámetros de calidad organoléptica: 

 

Se estableció realizar quince análisis del agua, llevando el 

multiparámetro y el turbidímetro a campo, de las quince fechas 

establecidas, sólo se obtuvieron doce datos, debido a que en tres 

oportunidades, el agua no fue suficiente para poder medir estos 

parámetros, dado que se necesita  una cantidad mínima de agua de 

niebla para la evaluación.   

 

Los parámetros analizados in situ fueron: turbiedad, conductividad 

eléctrica y pH.  Los cuales fueron evaluados por medio de un 

multiparámetro de la marca Gama Odeon, versión 4.1 y con el 

turbidímetro AP2000 WT, estas mediciones fueron realizadas entre 

los meses de julio a setiembre. 

 

Los instrumentos fueron calibrados previamente con una solución 

buffer. Posteriormente se limpió los instrumentos con agua destilada, 

finalmente con la ayuda de un papel toalla se procedió a secar los 

instrumentos. De inmediato se introdujo el multiparámetro en el agua 

recolectada, y cuando el valor se normalizó se procedió a registrar la 

medida. 
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b) Caracterización del parámetro microbiológico: 

 

Para la caracterización de este parámetro se tomaron cinco 

muestras, las cuales fueron recolectadas en envases estériles de 

500 ml de capacidad; las muestras fueron tomadas de acuerdo al 

Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater de 

la APHA (APHA, 2012). 

 

Con la ayuda de un cooler a 4°C, se trasladaron las muestras hacia 

el laboratorio, sin preservantes, con el fin de que se realice la 

pruebas microbiológicas, según las recomendaciones de los 

Métodos Standard (APHA, 2012), midiéndose: Numeración de 

Coliformes Totales y termotolerantes (fecales) por el método de 

Tubos Múltiples (NMP). 

 

Estos parámetros fueron estudiados en el Laboratorio Servicios 

Analíticos Generales S.A.C., acreditado por el Instituto Nacional de 

Calidad (INACAL).    

 

Los datos fueron tomados durante los meses de julio a setiembre. 

Las fechas de muestreo fueron elegidos durante el proceso de 

ejecución del proyecto, ya que se necesitó de una cantidad mínima 

de agua de niebla para una evaluación en el laboratorio. 

 



 

62 
 

Tabla 2: Parámetros obligatorios de calidad organoléptica y 

microbiológica analizados en el agua de niebla 

Parámetros 

analizados 

Tipo Unidad de 

medida 

Límite 

Máximo 

Permisible 

Norma o Referencia 

Coliformes 

Totales 

Microbiológico UFC/100 

mL a 35ºC 

0(*) SMEWW APHA. AWWA. 

WEF. Part. 9221 B 22nd 

Edition. 2012. Multiple-tube 

fermentation technique for 

members of the coliform 

group. Standard Total Coliform 

Fermentation Technique. 

Coliformes 

termotolerantes 

Microbiológico UFC/100 

mL a 

44,5ºC 

0(*) SMEWW APHA. AWWA. 

WEF.Part.9221 E-1 22nd 

Edition. 2012. Multiple-tube 

fermentation technique for 

members of the coliform 

group. Fecal Coliform 

Procedure. 

Turbiedad Calidad 

organoléptica 

UNT 5 ISO 7027, APHA/AWWA 163 

A, CETESB L. 5156, EPA 

180.1. Standard Methods for 

the examination of water and 

wastewater 2130B.  

pH Valor de pH 6,5 a 8,5 Determinado en campo con 

multiparámetro Aquared.  

Conductividad  µmho/cm 1500 Determinado en campo con 

multiparámetro Aquared.  

   UFC: Unidad formadora de colonias 

  (*): En  caso de analizar por la técnica del NMP por tubos múltiples= < 1,8/100ml. 

 

VI. RESULTADOS 
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El procesamiento de los datos se realizó en un ordenador Core i5 y sistema 

operativo Windows 7. La base de datos fue almacenada en el programa 

Excel 2010 y el análisis estadísticos en el programa estadístico SPSS 

versión 20. 

 

Todos los datos fueron analizados mediante estadística descriptiva (media, 

valor mínimo y máximo). Adicionalmente, se realizó la prueba de 

normalidad Kolmorogov-Smirnov de la muestra mayores de 30 y la prueba 

Shapiro Wilk para muestras menores de 30 (Anexo 2) para seleccionar 

pruebas paramétricas o no paramétricas.  

 

Los resultados se muestran en tablas y gráficos. Para este trabajo de 

investigación, se fijó un nivel de significancia de 0.05 que corresponde a un 

intervalo de confianza del 95%. 
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Tabla 3: Volumen de agua captado en dirección sur durante junio a 

noviembre de 2016. 

 

 

MES 
N° de 

muestras 

Total 

recaudado 

(l/m2) 

Promedio 

(ẋ) 
Mín Máx 

JUNIO 30 38,67 1,29 0,00 9,00 

JULIO 31 46,80 1,51 0,00 5,50 

AGOSTO 31 37,42 1,21 0,00 3,10 

SETIEMBRE 29 38,27 1,32 0,00 3,30 

OCTUBRE 31 11,30 0,36 0,00 2,70 

NOVIEMBRE 24 1,37 0,06 0,00 0,40 

 

 

El volumen de agua recaudado en dirección sur se mantuvo con valores 

similares entre junio y setiembre siendo su mayor valor en julio con 46.80 

litros, y un promedio de 1.51 l/m2/día.  El volumen captado disminuyó de 

octubre y noviembre siendo el valor mínimo recaudado de 1.37 litros en 

noviembre, con un promedio de 0.06 l/ m2/día. Siendo el promedio de los 

cuatro meses en los cuales se captó mayor cantidad de agua de 1.33 

l/m2/día. El total recaudado durante los seis meses fue de 173.83 l/m2. 

. 



 

65 
 

 

Figura 6. Volumen de agua captado en dirección sur durante junio a noviembre de 2016. 

 

Tabla 4: Volumen de agua captado en dirección suroeste durante junio a 
noviembre de 2016 
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MES 
N° de 

muestras 

Total 

recaudado 

(l/m2) 

Promedio (ẋ) Mín Máx 

JUNIO 30 27,64 0,92 0,00 5,10 

JULIO 31 37,48 1,21 0,00 5,10 

AGOSTO 31 33,78 1,09 0,00 2,90 

SETIEMBRE 29 31,45 1,08 0,00 3,00 

OCTUBRE 31 11,22 0,36 0,00 2,60 

NOVIEMBRE 24 0,63 0,03 0,00 0,20 
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En dirección suroeste, el volumen recolectado se mantuvo con valores 

similares en los entre de junio y setiembre, encontrándose el mayor valor 

en julio con 37.48 litros, con un promedio de 1.21 l/m2/día. En octubre y 

noviembre, el volumen captado disminuyó, siendo el valor mínimo 

recaudado de 0.63 litros en noviembre, siendo el promedio de los cuatro 

meses en los cuales se captó mayor cantidad de agua de 1.08 l/ m2/día. 

El valor total recaudado durante los seis meses fue de 142.2 l/m2. 

 

 

      Figura 7. Volumen de agua captado en dirección suroeste durante junio a noviembre de 2016. 
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Tabla 5: Volumen de agua captado en dirección oeste durante junio a 

noviembre de 2016 

 

 

MES 
N° de 

muestras 

Total 

recaudado 

(l/m2) 

Promedio 

(ẋ) 
Mín Máx 

JUNIO 30 25,19 0,84 0,00 5,00 

JULIO 31 20,16 0,65 0,00 2,60 

AGOSTO 31 23,21 0,75 0,00 3,10 

SETIEMBRE 29 17,90 0,62 0,00 2,30 

OCTUBRE 31 5,59 0,18 0,00 1,25 

NOVIEMBRE 24 0,37 0,02 0,00 0,10 

 

 

El volumen recaudado en dirección oeste se mantuvo con valores similares 

de junio a agosto, observándose el mayor valor en junio con 25.19 litros, 

con un promedio de 0.84 l/m2/día. El volumen captado disminuyó de 

setiembre a noviembre siendo su valor mínimo recaudado de 0.37 litros en 

noviembre. El promedio en los cuatro meses en los cuales se captó mayor 

cantidad de agua fue de 0.72 l/ m2/día. El total de volumen captado fue de 

92.42 l/m2. 
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         Figura 8. Volumen de agua captado en dirección oeste durante junio a noviembre de 2016. 
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Tabla 6: Comparación del volumen captado según la dirección del viendo durante junio a noviembre de 2016 

*Nivel de significancia ≤ 0.05 

*Prueba de Kruskal Wallis 

Para comparar el volumen de agua promedio según la dirección del viento, se aplicó previamente la prueba de normalidad de 

Kolmogorov-Smirnov y de Shapiro Wilk, lo que determinó que la muestra estudiada no presenta distribución normal, por lo tanto se 

aplicó pruebas no paramétricas (Anexo 2).  Se utilizó la prueba Kruskal Wallis (prueba no paramétrica paras comparar tres medias 

o más de grupos independientes) con un nivel de significancia de 0.05.  Los resultados señalan diferencias no significativas entre 

el volumen recaudado promedio en los todos los meses (p>0.05) con excepción del mes de setiembre (p=0.01) (ver Anexo 3).

MES 
SUR SUROESTE OESTE  

n ẋ DS Mín Máx n ẋ DS Mín Máx n ẋ DS Mín Máx P* 

JUNIO 30 1,29 2,02 0,00 9,00 30 0,92 1,22 0,00 5,10 30 0,84 1,09 0,00 5,00 0,713 

JULIO 31 1,51 1,43 0,00 5,50 31 1,21 1,24 0,00 5,10 31 0,65 0,72 0,00 2,60 0,054 

AGOSTO 31 1,21 0,87 0,00 3,10 31 1,09 0,80 0,00 2,90 31 0,75 0,72 0,00 3,10 0,051 

SETIEMBRE 29 1,32 1,00 0,00 3,30 29 1,08 0,90 0,00 3,00 29 0,62 0,60 0,00 2,30 0,016 

OCTUBRE 31 0,36 0,70 0,00 2,70 31 0,36 0,72 0,00 2,60 31 0,18 0,38 0,00 1,25 0,252 

NOVIEMBRE 24 0,06 0,11 0,00 0,40 24 0,03 0,06 0,00 0,20 24 0,02 0,03 0,00 0,10 0,605 
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Tabla 7: Propiedades físico-químicas del agua captada de julio a 

setiembre de 2016. 

 

Día 
Turbiedad 

(NTU) 
pH 

Conductividad eléctrica 

(uS/cm) 

01/07/2016 38.7 6.73 12.37 

07/07/2016 31.4 6.75 11.92 

20/07/2016 34.3 6.81 860.6 

10/08/2016 70.5 6.39 2.94 

10/08/2016 8.26 5.75 3.62 

17/08/2016 13.6 6.16 3.75 

24/08/2016 4.45 6.26 912.6 

02/09/2016 21 5.98 901.4 

08/09/2016 7.77 5.86 1291 

15/09/2016 24.5 6.09 2.95 

21/09/2016 17.6 6.49 1273 

29/09/2016 17.8 6.24 5.7 

 

 

Con relación a la turbiedad, la mayor y menor turbiedad se registraron en 

agosto (70.5 NTU y 4.45 NTU respectivamente). Todos los valores 

encontrados superan el límite máximo permisible de turbiedad referente (≤5 

NTU). 
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Respecto del pH, los valores registrados fueron similares entre sí. 

Considerando el límite máximo permisible de pH 6.5-8.5, sólo en julio se 

obtuvieron valores dentro de ese rango, mientras que en agosto y 

setiembre estuvieron debajo de un pH 6.5. 

 

En cuanto a la conductividad, el mayor y menor valor se registraron en 

agosto (912.6 us/cm y 2.94 us/cm respectivamente). Todos los valores 

fueron menores a la conductividad máxima permisible de 1500 us/cm. 

 

 

 Figura 9.Valores de turbiedad del agua captada de julio a setiembre de 2016 y límite máximo 

permisible. 
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Figura 10. Valores de pH del agua captada de julio a setiembre de 2016 y límite máximo permisible. 

 

 

 

Figura 11. Valores de conductividad eléctrica del agua captada de julio a setiembre de 2016 y límite 

máximo permisible.
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Tabla 8: Datos microbiológicos del agua captada de julio a setiembre de 

2016 

 

Mes 
Coliformes Totales (NMP/100 

mL) 

Coliformes Fecales 

(NMP/100 mL) 

21 jul 11000 <1.8 

17 ago 7900 49 

24 ago 1300 7,8 

8 set 130 <1.8 

21 set 200 17 

 

 

El valor mayor de coliformes totales y fecales, se registró en julio, con un 

valor de 11000 NMP/100ml y en agosto de 49 NMP/100ml 

respectivamente.  El menor valor de coliformes totales fue registrado en 

setiembre con 130 NMP/100ml.  Sobrepasando en todos estos casos el 

límite máximo permisible tanto para coliformes fecales como totales. 

 

Sólo en julio y setiembre se registraron valores menores al límite máximo 

permisible de ≤1.8 /100ml.  
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Figura 12. Unidades formadoras de colonias de coliformes totales por cada 100 ml. 

 

 

 

Figura 13. Unidades formadoras de colonias de coliformes fecales por cada 100 ml. 
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VII. DISCUSIÓN 

 

Los resultados obtenidos de la captación de agua fueron variados, debido a 

que hubo días donde se captó buena cantidad de agua y días donde no se 

obtuvo agua; los volúmenes más altos captados para los tres 

neblinómetros fueron en  junio y julio; para el neblinómetro instalado para 

interceptar los vientos del sur la mayor producción de agua diaria fue el 3 

de junio, recolectándose 9 l/m2; para el suroeste se obtuvo que los días con 

mayor captación de agua fueron el 3 de junio y el 16 de julio, en ambos 

días se recolectó 5,1 l/m2; y por último en el caso del neblinómetro que 

intercepta los vientos del oeste el día que se captó mayor volumen de agua 

fue el 15 junio con 5 l/m2, estos resultados son menores a los obtenidos en 

Cerro Orara, donde la producción diaria máxima del neblinómetro que 

capta vientos del sur fue de 33 l/m2, siendo un valor excepcional ya que 

sólo en 6 días se obtuvieron valores superiores a 30 litros (Cereceda, Pilar; 

Schemenauer, Robert; Suit, Marcela, 1993). 

 

Los resultados encontrados en este estudio son mayores a los encontrados 

en el estudio realizado por Contreras Vladimiro en el 2012, en la Urb. 

Antonia Moreno de Cáceres en el distrito de Ventanilla, Callao, a 6 km del 

mar, a 215 msnm, y a la misma latitud, la cantidad de agua captada con el 

atrapaniebla convencional fue muy variable, ya que hubo días donde se 

captó 0.002 l/m2 y otro donde se captó hasta 0.225 l/m2 (Contreras, 2012). 



 

76 
 

Estos resultados pueden deberse a las condiciones climáticas del lugar, 

dado que según datos obtenidos de la Estación Meteorológica y 

Aeronaútica del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, perteneciente a 

CORPAC S.A., los días donde se captaron mayor volumen de agua la 

presencia de nieblas fue constante durante todo el día, mientras que el 

porcentaje de humedad fue de 87.2%, con una temperatura mínima de 

17°C, y una velocidad del viento de 7,7 km/h; siendo estas condiciones 

climatológicas influyentes en la formación de la niebla.  

 

Otra explicación puede ser la descrita por Schemenauer y Joe 

(Schemenauer & Joe, 1989) donde indicaron que una de las posibles 

causas de mayor captación, es por la presencia de elementos convectivos 

en la nube, donde se pudo producir una ligera llovizna, la cual ha sido 

captada por los neblinómetros, por lo tanto el tamaño de las gotas de la 

neblina puede haber sido mayor a lo habitual, con mayor contenido de 

líquido,  esto aumentaría la eficiencia de captación del neblinómetro. 

 

Con relación a la tasa de captacion media mensual del neblinómetro que 

intercepta los vientos del sur se puede observar que decrece en octubre y 

noviembre, obteniéndose un promedio de 1.29 l/m2/día en junio, 1.51 

l/m2/día en julio, 0.36 l/m2/día en octubre y 0.06 l/m2/día en noviembre, 

coincidiendo la disminución de la captación de agua conforme nos 

acercamos a primavera; estos valores son mucho menores a  los obtenidos 

por Cereceda, Schemenauer y Suit en 1993, donde obtuvieron en 
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neblinómetros instalado en la misma dirección, un mayor volumen de agua, 

si relacionamos estos valores con los registrados en el Cerro Orara – 

Ancón, podemos indicar que la captación de agua es mucho menor, dado 

que el volumen promedio de captación de agua en dicembre fue de 6 

l/m2/día, mientras que en agosto el promedio máximo fue de 10.8 l/m2/día, 

en tanto que en Lomas de Ancón se obtuvo un promedio de 8.3 l/m2/día en 

setiembre, y 8.6 l/m2/día en octubre. 

 

En un estudio realizado en dos lomas de Arequipa: las Lomas de Mejía y 

las Lomas de Atiquipa; donde se instalaron neblinómetros con las mismas 

características, se encontró para el primer lugar un promedio de 6.7 

l/m2/día de agua captada desde 1995 al 2003; mientras que en Atiquipa, se 

obtuvo un promedio de 21.5 l/m2/día, en el periodo de 1996-97 y 2002-

2006.  Siendo estos valores superiores a los encontrados en Ventanilla.  Es 

importante señalar, que los promedios más altos de captación de agua 

para Mejía se dieron en setiembre y octubre; en cambio en Atiquipa, fueron 

en julio, agosto y setiembre (Gonzáles Molina & Torres Guevara, 2009). 

 

Valores superiores fueron encontrados por Larrain, H. et al en el 2002, en 

un estudio realizado en una zona norte de Chile, donde estudiaron la 

captación de agua de niebla por aproximadamente tres años, en seis 

lugares diferentes, encontraron un promedio diario de captación de agua de 

8.26 l/m2 en Cerro Moreno, 7.81 l/m2 en Alto Patache, 3.36 l/m2 en Paposo, 
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2.98 l/m2 en El Tofo, 1.43 l/m2 en Falda Verde y 0.93 l/m2 en el Cerro 

Guatalaya. 

De igual modo, Molina José y Escobar Concepción, captaron valores 

superiores de agua en un estudio realizado en 4 diferentes lugares de  la 

zona sur de los Andes Colombianos, donde implementaron neblinómetros 

con la mismas características que los instalados en el presente estudio; 

obteniendo valores de captación de agua de neblina mayor que en el 

presente estudio, el promedio máximo recolectado fue en la zona de Las 

Torres, siendo el valor de 3.68 l/m2/día, mientas que el menor resultado se 

encontró en la zona de El Trillo, donde el promedio mínimo fue de 0.14 

l/m2/día (Molina & Escobar, 2005). 

 

Larrain et al, en un estudio realizado Falda Verde – Chile, en donde por un 

periodo de dos años, estudiaron la captación de agua de neblina, en el cual 

utilizaron neblinómetros según lo propuesto por Schemenauer y Cereceda 

en 1994, instalados a 600 msnm, lo cual les sirvió para realizar una 

comparación con lo encontrado en los estudios realizados en diferentes 

lugares de Chile  (Alto Pachache, Cerro Guatalaya, Cerro Moreno, Paposo 

y El Tofo), encontraron un promedio de captación de agua de neblina de 

1.43 l/m2/día, siendo un valor inferior a los encontrados en Cerro Moreno 

(8.26 l/m2/día), Alto Pachache (7.81 l/m2/día), Paposo (3.36 l/m2/día), y El 

Tofo (2.98 l/m2/día), pero superior al encontrado en Cerro Guatalaya (0.93 

l/m2/día) (Larrain, y otros, 2002).  Si comparamos el resultado encontrado 

en Falda Verde con el obtenido en el Asentamiento Humano Leandra 
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Ortega, podemos ver que es similar el captado en el mes de julio (1.46 

l/m2/día). 

Es importante señalar que los meses donde se captó mayor volumen de 

agua fue en junio y julio, mientras que en octubre y noviembre la cantidad 

captada fue mínima, esto puede explicarse debido a que la temperatura va 

incrementado en los meses correspondientes a primavera y verano, 

mientras que la humedad disminuye (ver Anexo 4 y 5), por lo tanto la 

presencia de niebla también disminuye, lo cual coincide con el estudio 

realizado por Cereceda et al, en el Desierto de Atacama – Chile, donde 

concluyeron que el mejor periodo para captar agua de niebla ocurre 

durante el invierno y la primavera (Cereceda, Larrain, Osses, Farías, & 

Egaña, 2008). 

 

A la vez, Canziani en 1988, concluyó que los meses donde se observa 

densas nieblas  en las lomas costeras del Perú son en invierno, además 

Ferreyra en 1986 indicó que la corriente peruana en el invierno contribuye a 

la formación de niebla; por lo tanto según lo indicado, en invierno hay 

mayor formación de niebla. 

 

Al examinar los datos de captación de agua, se puede observar que existe 

una gran variabilidad en los totales diarios captados (ver Anexo 6), por lo 

tanto no se puede definir un patrón de comportamiento temporal, sólo se 
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puede indicar que la captación de agua desciende al acercarnos a los 

meses de primavera y verano. 

 

Al comparar el volumen recaudado en los tres neblinómetros, se obtuvo 

que la mayor captación de agua fue en el neblinómetro que intercepta los 

vientos del sur, recaudando en los seis meses de estudio un valor de 

173,83 l/m2, seguido por el suroeste que recolectó 142,2 l/m2, y por último 

el del oeste que captó en los seis meses un valor de 92,42 l/m2; esto puede 

explicarse a que el trayecto del viento que predominó fue el sur y suroeste 

(Municipalidad Provincial del Callao, 2010) (Cereceda, Pilar; Schemenauer, 

Robert; Suit, Marcela, 1993); según un estudio realizado por cinco meses 

en Lima, se concluyó que los vientos del sur son los que predominan 

(Cereceda, Pilar; Schemenauer, Robert; Suit, Marcela, 1993).  

 

Asimismo, al analizar los datos obtenidos de la Estación Meteorológica y 

Aeronáutica del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, perteneciente a 

CORPAC S.A., en el 2016 los vientos predominantes provienen del sur. 

Asimismo, al realizar las rosas de viento para el 2016, se obtuvo que en 

otoño e invierno las direcciones predominantes de los vientos fueron sur y 

suroeste, mientras que para primavera la dirección predominante fue sur. 

 

Debemos indicar que al comparar la altura a la cual se instalaron los 

neblinómetros es inferior a otros estudios ejecutados en Lima, por ejemplo 
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al comparar estos resultados con los obtenidos por Claros Dilmar, en La 

Reserva Nacional de Lachay, donde en el 2009 durante seis meses de 

estudio (junio a noviembre) se captó 158,2 l/m2, en el 2010, 382.48 l/m2, en 

el 2011, 1,192.54 l/m2 y en el 2012, 90,69 l/m2, captándose mayor volumen 

de agua que en el Asentamiento Humano Leandra Ortega, esto puede 

deberse a la altura a los que fueron ubicados los neblinómetros, ya que en 

Lachay fueron ubicados a 550 msnm, mientras que en el presente estudio 

fueron ubicados a 135 msnm, y la niebla costera se forma a partir de los 

400 msnm, es a partir de esta altura que se puede obtener mayor captación 

de agua. 

 

De igual manera sucede en los estudios realizados en Cerro Orara - Ancón 

y en las Lomas de Ancón – Pasamayo, ya que los neblinómetros fueron 

instalados a mayor altura, estando instaldos a 430 msnm y 720 msnm 

respectivamente, donde a 720 mnsm se recolectó mayor volumen de agua 

(Cereceda, Pilar; Schemenauer, Robert; Suit, Marcela, 1993), esto podría 

explicar porque la captación de agua fue menor en el presente estudio. 

 

En tanto que, en el estudio realizado  por Medina, J, en Quebrada Verde - 

Pachacámac, el neblinómetro fue colocado a 474 msnm, se recolectó 

durante los tres meses de estudio (junio – agosto) un valor total de 67.63 

l/m2,  siendo los promedio diarios entre 0.016 l/m2/día y 0.995 l/m2/día 

(Medina Quiñones, 2010); siendo estos valores un poco inferior a los del 
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presente estudio, a pesar que los neblinómetros fueron instalados a una 

mayor altura. 

 

Respecto de la calidad del agua, se encontró que casi todos los parámetros 

analizados, excedieron el límite máximo permisible para consumo humano, 

a excepción de la conductivcidad eléctrica, establecidos en el Reglamento 

de la Calidad del Agua para Consumo Humano D.S. N° 031-2010-SA 

(Dirección General de Salud Ambiental , 2010).  No es común que estos 

resultados aparezcan en el agua de la niebla;  esto puede deberse a que el 

viento transporta diferentes contaminantes presentes cerca del lugar de 

estudio. 

 

Según Gonzáles y Torres en el 2009, señalan que la polución del agua de 

niebla, se debe sustancialmente a la cercanía al mar, a la tierra y los 

aerosoles. 

 

En cuanto a los valores obtenidos para turbiedad para el mes de julio se 

obtuvo un promedio de 34,80 NTU, para agosto de 24,2 NTU y en 

setiembre de 17,73 NTU, todos los valores sobrepasan el límite máximo 

permisible de turbiedad de 5 NTU; la elevada turbiedad obtenida se puede 

deber al polvo en suspensión presente en el lugar, el cuál es transportado 

por el viento, ya que es una zona de arenal. Además debemos tener 

presente que la humedad favorece a que se desarrolle cierto tipo de 

microflora, como son las algas y los líquenes, favoreciendo el aumento de 
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la turbiedad del agua. Asimismo, no se encontró relación entre la turbiedad 

encontrada en el agua captada de la niebla con los coliformes fecales (ver 

Anexo 7). 

 

El valor del pH en los tres meses tienden a una ligera acidez, ya que son 

valores menores a 6.81, para la DIGESA (2011) el pH óptimo para agua 

potable es de 6.5 a 8.5. 

 

Con relación a la conductividad eléctrica, se obtuvo un promedio mensual 

de 230.73 us/cm hasta 694.81 us/cm, siendo todos los valores menores a 

la conductividad máxima permisible de 1500 us/cm, estos valores están 

relacionados  con la influencia de la cercanía al mar, donde el viento 

transporta los iones. 

 

Respecto de los datos microbiológicos obtenidos, para coliformes totales y 

fecales, se obtuvieron valores superiores al límite máximo permisible, lo 

cual puede estar relacionado a la afluencia de animales, debido a que 

estos microorganismos se encuentran en el intestino de diversos animales, 

y en esta zona es común ver la presencia de diferentes aves, dado que en 

varias oportunidades se hallaron signos de restos fecales de aves en las 

canaletas y en la parte superior de los neblinómetros. 

 

Estos resultados de calidad del agua, coinciden con los encontrados por 

Jofre, Rodolfo; Cervantes, Juan y Barradas, Víctor en el 2015, donde al 
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analizar la calidad de agua de niebla en Veracruz, México, encontraron que 

no es apta para uso humano y deben pasar por un tratamiento para cumplir 

dicho fin (Jofre Meléndez, Cervantes Pérez, & Barradas, 2015).  

  

Caso contrario, fue lo encontrado por García, César; Vaca, Martha y 

García, Juan en el 2013, donde evaluaron el agua para consumo humano 

de la captacón de agua de nieblas en Cundinamarca, Colombia, donde casi 

todos los factores físico-químicos y microbiológicos analizados, cumplen 

con los criterios de calidad fijados en su reglamento, con excepción del pH, 

donde recomiendan ajustar el valor del pH (García Ubaque, Vaca 

Bohórquez, & García Ubaque, 2013). 

 

Según lo encontrado por Medina, J, en Pachacámac, se osberva que los 

valores de pH fluctúan entre 6.80 y 8.62, siendo estos resultados más 

cercanos a la neutralidad o en algunos de los casos ligeramente alcalinos.  

Mientras que los valores de conductividad eléctrica fueron menores, 

encontrándose valores entre 3.7 us/cm y 53.3 us/cm, a pesar que este 

estudio también se encuentra cercano al mar. 

 

Los resultados encontrados de los análisis de calidad de agua, indican que 

no es posible utilizar el agua captada de la niebla de forma directa para uso 

humano, por lo tanto se necesita algún tipo de tratamiento para purificar el 

agua y así salvaguardar la salud de los habitantes de este asentamiento. 
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VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

1. Conclusiones: 

 

- El neblinómetro que recolectó mayor cantidad de agua fue el que se 

instaló para captar los vientos provenientes del sur. No obstante ello, no 

se encontró diferencia significativa entre los tres neblinómetros, por lo 

tanto se puede colocar los neblinómetros en cualquiera de las tres 

direcciones estudiadas. 

 

- Los meses donde se captó mayores volúmenes de agua fueron en junio, 

julio, agosto y septiembre. Esto puede explicarse debido a que, en 

dichos meses, la temperatura es menor. Como se sabe, la temperatura 

va incrementado en primavera y verano, mientras que la humedad 

disminuye, por lo que la presencia de niebla también disminuye. 

 

 

- El agua captada durante el periodo de muestreo no es apta para 

consumo humano directo, debido a que los parámetros (pH, turbiedad, 

coliformes totales y coliformes fecales) excedieron el Límite Máximo 

Permisible, señalado en el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano, aprobado por el Decreto Supremo N° 031-2010-SA, 

a excepción de la conductividad eléctrica.   
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2. Recomendaciones: 

 

- Instalar una estación meteorológica en el área de estudio, con el 

propósito de conocer con más precisión las variables del clima que 

pudieran afectar la captación de agua de niebla. 

 

- Realizar alguna modificación al modelo utilizado del neblinómetro, y así 

evitar que las aves se paren y contaminen el agua. 

 

- Realizar pruebas con relación a la presencia de metales pesados en el 

agua, para poder conocer cuáles son los elementos que contaminan el 

agua y así elegir con precisión el mejor tratamiento de purificación. 

 

 

- Realizar más estudios de la cantidad y calidad del agua captada de la 

niebla, no sólo en el sitio de estudio, sino en otros lugares de la costa 

peruana donde la frecuencia de niebla permita captar un volumen 

significativo de agua, y a partir de ello desarrollar una fuente alternativa 

de abastecimiento de agua en lugares con falta de agua potable. 

 

- Realizar estudios sobre el costo del tratamiento del agua de niebla y así 

evaluar si es factible su implementación con el fin de ser utilizada por la 

población.  
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X. GLOSARIO 

 

1. Niebla: 

  

Es la suspensión de gotitas de agua en la atmósfera y/o cristales de 

hielo muy pequeños, la cual reduce la visibilidad horizontal a menos de 

1k de distancia.  Es un fenómeno meteorológico. 

 

2. Captación de agua de niebla: 

 

Es una técnica artificial para captar agua, para que la niebla pueda ser 

usada como recurso hídrico, las pequeñas partículas de agua que las 

componen deben ser recolectadas mediante un sistema de captación de 

agua.    

 

Se basa en colocar materiales que ayuden a la adhesión de las gotas de 

agua que están presentes en la niebla.  

 

3. Neblinómetro: 

 

Es un sistema que permite medir de forma directa la cantidad de agua 

líquida presente en la niebla.  Están constituidos por marcos cuadrados 

de un metro cuadrado de área. Dentro de estos marcos se encuentra 

una malla, siendo la más utilizada la de polietileno de alta densidad, 

denominada Raschel de 35% de cobertura. 
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4. Calidad de agua: 

 

Está referida a aquella agua libre de elementos que la puedan 

contaminar, y no sirva de medio para la transmisión de diferentes 

enfermedades.  La calidad del agua debe definirse en función del uso 

que se le va a dar. Se determina al comparar las características físicas, 

químicas y microbiológicas de una determinada muestra de agua con las 

llamadas directrices.                     
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XI. ANEXOS 

    Anexo 1. Formato utilizado para anotar resultados. 

 

NEBLINÓMETRO 

(dirección del viento) 
DÍA HORA VOLUMEN OBSERVACIONES 
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Anexo 2. Prueba de normalidad de la captación del agua según la 

dirección y los meses de recolección junio a noviembre 2016. 

 

Pruebas de normalidad 

DIRECCIÓN     Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

      gl Sig. gl Sig. 

SUR JUNIO VOL_CAP 30 ,000 30 ,000 

 JULIO VOL_CAP 31 ,025 31 ,002 

 AGOSTO VOL_CAP 31 ,200* 31 ,087 

 SETIEMBRE VOL_CAP 29 ,112 29 ,056 

 OCTUBRE VOL_CAP 31 ,000 31 ,000 

 NOVIEMBRE VOL_CAP 24 ,000 24 ,000 

SURESTE JUNIO VOL_CAP 30 ,000 30 ,000 

 JULIO VOL_CAP 31 ,011 31 ,001 

 AGOSTO VOL_CAP 31 ,200* 31 ,062 

 SETIEMBRE VOL_CAP 29 ,055 29 ,020 

 OCTUBRE VOL_CAP 31 ,000 31 ,000 

 NOVIEMBRE VOL_CAP 24 ,000 24 ,000 

OESTE JUNIO VOL_CAP 30 ,001 30 ,000 

 JULIO VOL_CAP 31 ,001 31 ,000 

 AGOSTO VOL_CAP 31 ,080 31 ,002 

 SETIEMBRE VOL_CAP 29 ,085 29 ,005 

 OCTUBRE VOL_CAP 31 ,000 31 ,000 

  NOVIEMBRE VOL_CAP 24 ,000 24 ,000 

*. Este es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 
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Anexo 3. Prueba de normalidad de la captación del agua según la 

dirección del viento. 

DIRECCIÓN 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

SUR VOL_CAP ,22 177 ,00 ,74 177 ,00 

SURESTE VOL_CAP ,22 177 ,00 ,79 177 ,00 

OESTE VOL_CAP ,24 177 ,00 ,73 177 ,00 
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Anexo 4. Relación volumen captado de agua con Temperatura 
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Anexo 5. Relación volumen captado de agua con Humedad 
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Anexo 6. Dispersión volumen captado en dirección sur, suroeste y oeste 
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Anexo 7. Relación turbiedad y coliformes fecales 
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Anexo 8. Registros fotográficos. 
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Anexo 9. Resultados de Laboratorio 
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Anexo 10. Matriz Cadena de custodia. 
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